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Antecedentes 

El Programa TIC EDU se crea en FONDEF de CONICYT,  después de una serie de reuniones con académicos y empresarios,  las que permitieron identificar varios ámbitos relevantes para el desarrollo de las tecnologías de información y comunicación, TICs, en Chile, entre los cuáles el de aplicaciones de TICs para la Educación fue señalado como uno de alta prioridad y potencialidad.

Además, en diversos estudios la industria de la e-educación ha sido identificada como una importante oportunidad para el desarrollo del país tanto para mejorar la calidad, equidad y cobertura de la educación para las personas durante todo su ciclo de vida, así como para generar una nueva actividad económica (industria educativa) con potencial exportador.  

Sin embargo,  antecedentes locales y extranjeros señalan que el desarrollo de productos y servicios TIC para la Educación requieren gran inversión de recursos y tiempo y a veces no logran los resultados esperados en los usuarios a los que están dirigidos. Esta escasa efectividad atenta contra el desarrollo de nuevos productos y servicios, lo que dificulta su impacto en la educación chilena y en el fortalecimiento de esta actividad en el país.

Estos antecedentes dieron origen al Programa TIC EDU que se creó en el 2002 para  financiar proyectos cuyos resultados apuntan a mejorar la efectividad de las empresas desarrolladoras de productos y servicios TIC para la Educación. 

Objetivo General del Programa

Contribuir con el sistema educativo chileno mejorando la efectividad de la industria TIC para la educación, mediante el establecimiento y utilización de capacidades para el suministro de productos y servicios a las empresas desarrolladoras de TIC aplicadas a la Educación. 

Objetivos Específicos

· Poner a disposición de los desarrolladores de TIC para la Educación  nuevos o mejores productos, procesos,  tecnologías y  servicios  efectivos basados en TIC 

· Acelerar los ciclos de desarrollo, prueba y comercialización de nuevas o mejores aplicaciones TIC para la Educación

· Reducir sus costos de desarrollo para posibilitar su inserción oportuna y competitiva en los mercados chilenos y mundiales 

· Agregar valor y disminuir los riesgos de proyectos TIC para la Educación, suministrando servicios de desarrollo, prueba y validación a los desarrolladores de productos, particularmente empresariales

· Formar personas con habilidades en desarrollo, prueba y validación de aplicaciones TIC para la Educación.

· Desarrollar capacidades para formular y gestionar proyectos y programas mayores, nacionales e internacionales  de TIC aplicados a la Educación. 

Organización del Programa.

El Programa TIC-EDU es  conducido por una  Directora del Programa designada por el Presidente/a de CONICYT. Los ejecutores son las entidades que se adjudiquen el concurso (universidades, institutos tecnológicos, fundaciones, corporaciones u otras entidades de investigación sin fines de lucro)  y empresas asociadas. La Dirección Ejecutiva de FONDEF-CONICYT supervisa a la Directora del Programa. Dicha Dirección Ejecutiva también coordina las actividades del Programa TIC EDU con otros fondos públicos. 

Modalidad de Implementación

En la implementación se utilizarán, siempre que sea técnica y económicamente posible, todos los productos y  capacidades existentes en Chile y en el extranjero, de modo de disminuir los plazos, costos de desarrollo, puesta en operación y transferencia  de los nuevos desarrollos TIC-EDU generados por los proyectos. 

El Programa TIC EDU funciona con reuniones periódicas en las que los proyectos en ejecución dan a conocer sus avances y a las que asisten todos los proyectos en ejecución, los miembros del Comité TIC EDU, empresas y otros actores del sistema. Esto con la finalidad de difundir los avances de los proyectos en ejecución y generar sinergia entre los proyectos y con otras iniciativas relacionadas, así como para incentivar la colaboración, asociatividad, integración de conocimientos y capacidades y la posibilidad de armar nuevos proyectos mayores y negocios conjuntos. 

CONCURSO

1. CONVOCATORIA


FONDEF- CONICYT convoca al Tercer  Concurso de proyectos del Programa “Tecnologías de Infocomunicación Efectivas para  Educación”.  

2. POSTULANTES ELEGIBLES

Los postulantes elegibles o beneficiarios para participar en este Concurso son personas jurídicas nacionales sin fines de lucro, que tengan como alguna de sus actividades principales la investigación y desarrollo, tales como: universidades, institutos tecnológicos, fundaciones, corporaciones y otras,  los que  pueden postular individualmente o  asociados entre sí, y que deben estar asociados para la presentación y ejecución del proyecto con empresas u otras instituciones nacionales no beneficiarias. Además pueden estar asociadas al proyecto empresas e instituciones extranjeras.  

3. APORTE  FONDEF CONICYT Y PLAZOS

El monto máximo de adjudicación  aportado por FONDEF CONICYT es de $ 350.000.000.-(trescientos cincuenta) millones por proyecto. Los proyectos deben tener una duración  máxima de 2 años, cuyo plazo podrá ser prorrogado por razones fundadas, el  que deberá ser autorizado  por FONDEF CONICYT. 

4. APORTE DE INSTITUCIONES BENEFICIARIAS

El aporte de las instituciones beneficiarias debe ser como mínimo de 20 % del costo total del proyecto; este aporte podrá ser enterado en recursos valorizados a precios de mercado y/o en efectivo. 

4. APORTE DE EMPRESAS Y OTRAS CONTRAPARTES SOCIAS  

La participación de las empresas y otras contrapartes socias nacionales  tienen como  propósitos: hacer pertinente los resultados del proyecto con relación a las necesidades u oportunidades detectadas, obtener una efectiva supervisión estratégica y de gestión del proyecto, incorporar conocimientos de negocios para lograr resultados con potencial comercial, facilitar la transferencia de los resultados al mercado siendo los primeros en adoptar los servicios o productos desarrollados, entre otros. 

El porcentaje de participación de las empresas y otras contrapartes socias nacionales deberá ser como mínimo el  25% del costo total del proyecto, del cual al menos el 25% deberá ser aporte pecuniario, es decir un  6,25 % del costo total del proyecto. 

Los aportes No pecuniarios de las empresas y otras contrapartes nacionales podrán ser: en  personal, equipamiento, software, bases de datos y cualquier otros insumo pertinente para la ejecución del proyecto y su transferencia. La valorización de los aportes de recursos o insumos debe hacerse a precios de mercado. 

Las empresas u otras contrapartes socias nacionales, tendrán como mínimo los siguientes derechos y deberes: 

· Asignar  y cambiar al personal de su empresa participante en el proyecto

· Aumentar sus aportes  

· Participar en el Comité Directivo del proyecto con derecho a voto

· Tener acceso a la información

· Proponer el cambio del director/a de proyecto

· Ser propietario de parte de los resultados en función de sus aportes

Dependiendo del acuerdo entre las partes, podrán tener adicionalmente alguna o todas de las siguientes atribuciones: 

· Fijar prioridades

· Nombrar al Director/a de proyecto

· Iniciar o suspender líneas de trabajo

· Orientar y reorientar el proyecto

· Otros que se convengan entre los postulantes y las empresas u otras instituciones

En el convenio que establecerán las partes deberá establecerse qué atribuciones de estas adicionales serán conferidas a la o las empresas participantes. FONDEF podrá aprobar o requerir que se modifique esta propuesta. En el convenio o contrato que se firme entre las instituciones beneficiarias y las empresas participantes deberá establecerse los derechos, deberes y atribuciones de cada cual

En los proyectos también podrán participar empresas u otras instituciones extranjeras con derechos y deberes similares a los nacionales.

5. PROYECTOS 

Los proyectos de este Programa apuntan fundamentalmente a la creación y desarrollo de productos y servicios que establezcan una plataforma superior para apoyar y hacer más eficiente y efectiva, y por lo tanto más competitiva a la industria educativa basada en TIC.  

Cada proyecto debe estar orientado a lograr productos o  servicios educativos basados en tecnologías de información y comunicación que sean transferibles a los desarrolladores de la industria TIC para la Educación y que les permitan mejorar su efectividad. Un proyecto es elegible si los clientes principales de sus resultados son las empresas de la industria TIC para la Educación,  que deseen optimizar los ciclos de desarrollo, prueba y  transferencia de los productos o servicios educativos que ofrecen al mercado. Las instituciones postulantes deben asegurarse que tendrán otros clientes, aparte de sí mismas, para los productos o servicios resultantes del proyecto. 

Los productos  o servicios generados por los proyectos,  pueden ser en parte desarrollados y en parte absorbidos y/o adaptados de otros existentes en Chile y en el extranjero.  
El Programa considera elegibles a los proyectos cuyos principales resultados sean  productos o servicios  basados en tecnologías de computación e informática o electrónica o telecomunicaciones o audiovisuales o diseño gráfico o multimedia u otras tecnologías afines,  aplicadas a la educación que tengan una alta probabilidad de ser competitivos a nivel internacional y nacional. 

Los productos o servicios resultantes  deberán ser transferibles a los desarrolladores de aplicaciones TIC para la educación, que tengan como mercado objetivo algún segmento de: educación continua para adultos, educación universitaria, educación técnica, educación básica, educación media de tipo científica – humanista o técnico-profesional, o educación preescolar.  

Algunos de los elementos que pueden desarrollarse en un proyecto  son los siguientes: 

· Disposición de tecnologías y medios que constituyan el estándar de manufactura de clase mundial

· Laboratorios para desarrollo, integración, pruebas o certificación de productos, sistemas y servicios educacionales basados en TIC

· Metodologías y tecnologías de diseño, desarrollo, integración y prueba de productos, sistemas y servicios educacionales basados en TIC

· Organización de equipos de trabajo interdisciplinarios necesarios para abordar proyectos de desarrollo en TIC aplicados a educación

· Organización de la capacidad universitaria y empresarial para abordar proyectos de clase mundial en TIC aplicadas a la  educación.

· Formulación y articulación de proyectos de desarrollo y programas en TIC para la educación.

6. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS

 Los proyectos deben ser presentados utilizando el formulario oficial de este concurso. Los antecedentes relevantes que debe contener cada proyecto son los siguientes: 
· Objetivos del proyecto y contribución a los objetivos del Programa

· Identificación y caracterización de los resultados finales comprometidos (productos y servicios) que serán transferidos a los desarrolladores de TIC para la Educación

· Ventajas de los resultados finales con relación a costos, efectividad, factores de mercado y otros,  con respecto a los existentes en el mercado. 

· Metodología para lograr los objetivos y resultados propuestos y validar la efectividad de los nuevos o mejores productos y/o servicios desarrollados 

· Análisis del estado del arte

· Análisis de mercado

· Formas de protección de los resultados

· Plan de trabajo del proyecto

· Costos del proyecto 

· Identificación y organización del equipo de trabajo para desarrollar,  validar y transferir los resultados

· Plan de negocios

· Participación de empresas y otras entidades socias

· Evaluación económica privada y social  

8. CRITERIOS DE EVALUACION DE PROYECTOS

Los principales criterios considerados en la evaluación de los proyectos serán  los siguientes: 

8.1. Calidad técnica del proyecto, considerando variables tales como:

· Claridad de los objetivos y relación con los objetivos del Programa

· Metodología para lograr los objetivos y resultados propuestos y validar la efectividad de los nuevos o mejores productos y/o servicios desarrollados 

8.2. Competitividad de los resultados del proyecto, considerando variables tales como:

· Menores costos de suministro de cada resultado propuesto con respecto a otros productos o servicios existentes o en desarrollo 

· Mayor efectividad con respecto a otros servicios existentes o en desarrollo 

· Otras ventajas relacionadas con otros factores de éxito en el mercado  o para su uso masivo

8.3. Costos del proyecto

· Costo total del proyecto 

· Grado de especificación de recursos y costos unitarios

8.4. Calidad de la gestión

· Calidad del equipo de trabajo (experiencia y capacidad de los proponentes para llevar a cabo el proyecto). 

· Uso de capacidades complementarias tanto nacionales como internacionales

· Calidad de la organización propuesta para desarrollar, transferir o explotar los resultados

8.5. Plazos (mínimos posibles) y cronograma de actividades y resultados (carta gantt con software de gestión de proyectos)

8.6. Evaluación económica privada y social

9. EVALUACIÓN

Los proyectos serán evaluados por FONDEF-CONICYT con el apoyo de un Comité Técnico, compuesto por profesionales destacados de los sectores académicos y empresariales. Esta evaluación técnica se realizará sobre la  base de un formulario de evaluación proporcionado por FONDEF-CONICYT.

Los proyectos serán sometidos a una evaluación económica privada y social por profesionales idóneos, cuando la evaluación técnica sea aceptable. 

FONDEF-CONICYT podrá convocar durante el proceso de evaluación a presentaciones orales, al Director del proyecto y representantes institucionales o empresariales para determinar la consistencia y viabilidad global del proyecto, lo cual será definido según las necesidades de cada proyecto.

10. ADJUDICACION 

La decisión de adjudicación corresponde al Comité Directivo de FONDEF-CONICYT, quien puede adjudicar parte, siendo viable,  o el total de un proyecto y también puede declarar desierta la convocatoria. FONDEF CONICYT podrá preseleccionar y fijar con los preseleccionados las condiciones de adjudicación, la fijación de las cuales se ajustará y cumplirá el principio de igualdad de oportunidades que ampara a los concursantes.

FONDEF-CONICYT podrá adjudicar financiamiento a un proyecto tal como fue presentado o establecer condiciones de adjudicación que pueden ser una o varias de las siguientes: 

1) requerimientos de información complementaria

2) ejecución de parte del proyecto

3) modificaciones a la estructura del presupuesto 

4) un nuevo proyecto que incluya el todo o parte de dos o más proyectos presentados.

La Dirección Ejecutiva de FONDEF-CONICYT informará a los postulantes las decisiones del Comité Directivo, y en particular de las condiciones de aprobación de su proyecto, cuando corresponda.

11. CONTRATACIÓN

El contrato se ejecutará controlando el desarrollo de los resultados. La Dirección del Programa TIC EDU podrá suspender el desembolso de fondos si los plazos y especificaciones no son cumplidos.  Las modificaciones ocasionadas por responsabilidad de los ejecutores deberán ser financiadas por ellos. Antes de cada desembolso, las entidades deberán enviar documentos en garantía tales como boletas de garantía bancaria, vales vista, depósito bancario a plazo, póliza de seguro de ejecución inmediata u otras a satisfacción de FONDEF CONICYT, por los montos y plazos que se establezcan en el Convenio respectivo.

FONDEF-CONICYT podrá poner termino anticipado al proyecto si hay incumplimiento en el logro de las especificaciones de los resultados comprometidos  y/o en los plazos de desarrollo y entrega del Proyecto.  En todo caso, los mayores costos que surjan de estos incumplimientos serán de cargo de los ejecutores

12. GESTIÓN DE PROYECTOS

La  Dirección del Programa  TIC-EDU supervisará  cada uno de los proyectos contratados y podrá resolver los cambios y reorientaciones que estime adecuados para el éxito del Programa. 

FONDEF-CONICYT a proposición de la Dirección del  Programa  TIC EDU podrá resolver entre otros asuntos con respecto a cada proyecto: la suspensión parcial o definitiva del proyecto, la conveniencia de incorporar nuevas entidades en alguno de los proyectos y otros asuntos estratégicos. 

Las entidades ejecutoras se obligan a proporcionar la información, realizar las diligencias y facilitar las tareas de gestión que establezca el Programa TIC EDU. 

Cada proyecto contratado tendrá un Director/a de proyecto nombrado por el/la  o  los/las representantes legales de la  o  las   institución(es)    y/o  de  la(s)  empresa(s)   según   corresponda,  para  su  relación    directa   con    la    Dirección  del  Programa TIC EDU,   y   con   las   atribuciones   que   sean    necesarias   para  el  éxito del proyecto.  El/la  o los/as representantes legales pueden cambiar al Director/a del proyecto por otro/a igualmente competente en cualquier momento; sin embargo la calificación de la competencia del reemplazante corresponde a FONDEF-CONICYT, quien podrá rechazarlo. 

13. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROYECTOS

Una vez suscrito el Convenio entre CONICYT y la o las instituciones beneficiarias de un proyecto, ésta(s)  tendrá(n) la obligación de realizar un adecuado seguimiento y control del proyecto durante su ejecución. Sin perjuicio de lo anterior, la  Dirección del Programa TIC EDU supervisará la ejecución de los proyectos. Se prestará atención especial a aspectos tales como: evidencia de la ejecución técnica y su coherencia con lo presupuestado, vigencia económico-social, documentación de la ejecución financiera y contabilidad del proyecto, coherencia entre la inversión física y gastos reales con lo declarado, etc. Podrán efectuarse reprogramaciones de los proyectos, de modo de adaptar su realización a los cambios relevantes en sus entornos científico, tecnológico y económico-social.

Para realizar esta reprogramación, la o las instituciones beneficiarias deberán establecer las situaciones y variables críticas del entorno e internas cuya ocurrencia podrían atentar contra el buen desarrollo del proyecto, estableciendo los planes de contingencia para los casos en que el proyecto pierda vigencia técnica o económica-social. Si el proyecto pierde vigencia, la Dirección Ejecutiva de FONDEF-CONICYT podrá suspender los desembolsos al proyecto.

La o las instituciones beneficiarias en un proyecto estarán obligadas a dotarse de los medios necesarios o reforzar los existentes para realizar una adecuada transferencia tecnológica de los resultados obtenidos por el proyecto. Esto incluye capacidades en:

· Valorización de la tecnología a través de estudios económicos y de mercado.

· Protección de resultados y obtención de derechos sobre la propiedad intelectual e industrial

· Definición y ejecución de estrategias de transferencia tecnológica

· Búsqueda de socios y clientes.

· Negociación Tecnológica.

· Desarrollo de contratos de tecnología.

· Promoción y marketing de tecnologías.

14. ITEMES FINANCIABLES

Los ítemes financiables con los montos adjudicados a cada proyecto deberán ajustarse a los procedimientos y restricciones establecidas por FONDEF –CONICYT. Los ítemes financiables  pueden incluir: 

a) HONORARIOS: para el personal nacional o extranjero cuyos servicios deban contratarse específicamente para la ejecución del proyecto. Las personas que estén realizando cursos de post doctorado o doctorado financiados por CONICYT, deberán declararlo al momento de postular al Tercer Concurso TIC EDU de FONDEF, con la finalidad de establecer si existe incompatibilidad con la beca de la cual son beneficiarios. Igual procedimiento se seguirá en el evento que sean contratados a honorarios con posterioridad a la postulación. Este ítem excluye al personal habitual o de planta de la entidad beneficiaria que participa en el proyecto. 

b) INCENTIVOS DE PARTICIPACION: otorgados al personal permanente de la institución beneficiaria que participa en el desarrollo o ejecución del proyecto. El monto total de incentivos de participación no deberá exceder el aporte institucional total en remuneraciones de su personal. 

c) 
SUBCONTRATOS: para contratar con personas jurídicas servicios requeridos para el proyecto, que no estén incorporados en otros itemes de gastos. Como principio ordenador, debe subcontratarse aquello que se puede obtener en mejores calidades, costos o plazos que los realizados en forma propia. Ello incluye la adquisición de tecnología necesaria para el proyecto. 
d)
CAPACITACION: incluye todos los gastos necesarios para la capacitación del personal del proyecto, en el aprendizaje de conocimientos o técnicas específicas necesarias para el desarrollo de las actividades del proyecto y que no den origen a grados académicos.

e)
EQUIPOS: específicamente necesarios para el proyecto; incluye los gastos de instalación y mantenimiento durante el período de desarrollo del proyecto. 

f)
SOFTWARE: específicamente requerido para el proyecto. 

g)
INFRAESTRUCTURA: incluye los gastos de acondicionamiento de espacio físico preexistente y la instalación de redes de información y documentación, ambos de uso exclusivo del proyecto. No se financiarán nuevas construcciones. 

h)
MATERIAL FUNGIBLE: necesario para la realización del proyecto.

i) PASAJES Y VIATICOS: sólo se financiarán pasajes en clase económica de viajes realizados por el personal del proyecto en el desempeño de actividades necesarias para el éxito de éste. 

j)
SEMINARIOS, PUBLICACIONES Y DIFUSION: de los resultados del proyecto. Todo ingreso que se genere en este tipo de eventos y que sean total o parcialmente financiados por FONDEF, serán de uso exclusivo del proyecto, para el financiamiento de actividades que aumenten el impacto de sus resultados.

k) PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: se financiarán los gastos derivados de la obtención de derechos sobre la propiedad intelectual nacional e internacional. Este ítem debe ser provisionado con un mínimo de 1,5 millones de pesos, monto que será utilizado sólo para este fin. 

l) GASTOS GENERALES DEL PROYECTO: se financiará gastos en servicios básicos, gastos de locomoción, gastos por imprevistos y otras partidas de gastos generales del proyecto. En todo caso no podrán exceder el 6,5% del aporte de FONDEF al  proyecto (suma de los ítemes a) hasta k)).
m) GASTOS COMUNES: Son aquellos cuyo propósito es cubrir el desembolso de requerimientos de los proyectos, asociados a las necesidades de orden general y útiles a cualquier proyecto por igual del Programa, que por tal hecho tienen un menor costo unitario al ser manejados en forma coordinada, de acuerdo a criterios de costo-beneficio (economía de escala), tales como lanzamiento conjunto de los proyectos del Programa, difusión, etc. Los gastos atribuibles a este ítem deben ser expresamente autorizados por FONDEF, de lo contrario tendrán que ser restituidos, concluido el proyecto. 

El monto de los gastos comunes debe ser el 2% calculado sobre el aporte FONDEF, tomando en consideración la suma de los ítemes señalados en los literales a) hasta k).

n)
GASTOS DE ADMINISTRACION SUPERIOR: gastos efectuados por la institución   beneficiaria en la administración superior para desarrollar y fortalecer la capacidad institucional científico-tecnológica. Este gasto no podrá ser superior al 8% del aporte de FONDEF al proyecto (suma de ítemes a) hasta m)).

15. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.

La propiedad de los inventos, innovaciones tecnológicas o procedimientos que resultaren de los proyectos, será de las instituciones beneficiarias, las cuales podrán compartirla con las empresas u otras entidades que participen en el proyecto, en relación con sus aportes. Asimismo podrán compartirla con el personal de su dotación que haya participado efectivamente en el proyecto. 

Estos resultados sólo podrán ser transferidos a otras entidades con fines de lucro que no hayan participado en el proyecto, a título razonablemente oneroso. 

Las instituciones beneficiarias se obligan a realizar las acciones de protección de esta propiedad intelectual e industrial cuando esto resulte necesario. Si no se efectúan debidamente las acciones de protección y/o transferencia de los resultados de los proyectos, dentro de un plazo de 2 años de la fecha de término establecida en el Convenio, deberán ceder a terceros sus derechos para asegurar que dicha protección y transferencia ocurran. En tal caso, deberán presentar una propuesta a FONDEF-CONICYT que cumpla con los objetivos de este fondo. 

En todo caso la divulgación de los resultados deberá hacerse resguardando las necesidades de confidencialidad que se establezcan en el convenio respectivo y, de ningún modo,  podrá atentar contra la eventual obtención de derechos sobre la propiedad intelectual e industrial generada por el proyecto. En particular, la divulgación de la información obtenida o hallada durante la ejecución del proyecto deberá contar con el acuerdo de todas las partes responsables del desarrollo del proyecto.

16. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS.

16.1.
Plazos y lugar.


Los proyectos deberán presentarse en 4 ejemplares en papel y 1 copia en CD (según formulario), dentro de un plazo de 60 días corridos contados desde la fecha de la  publicación del llamado a concurso en un diario de circulación nacional. Los proyectos deberán entregarse dentro  de dicho plazo de 9.00 hasta las 17:00 horas en calle Bernarda Morín 495, Providencia, Santiago. Si el último día  corresponde a un sábado, domingo o festivo, los proyectos podrán presentarse el siguiente día hábil hasta las 17:00 hrs.

16.2.
Proyectos fuera de  bases.

Sólo se aceptarán proyectos que cumplan con las especificaciones establecidas en las Bases y sus correspondientes aclaraciones. Los proyectos deberán presentarse en el formulario correspondiente sin modificar su estructura y deberá entregarse un CD  con la información solicitada, incluyendo una declaración firmada por el Director/a del proyecto señalando que la versión electrónica entregada es copia fiel del proyecto entregado impreso. 

16.3. Formularios y Bases.

Los documentos oficiales del concurso son estas bases, el formulario  de presentación  de Proyectos y el CD  conteniendo los documentos señalados. El precio de las bases será de $ 20.000 y podrán ser adquiridas a partir del día siguiente hábil de la publicación de la Convocatoria, en horario de 9.00 a 17.00 hrs. , en calle Bernarda Morín Nº 495, Comuna de Providencia, Santiago. Todas las instituciones beneficiarias que presenten proyectos, deberán adquirir las bases. 

16.4.
Consultas y Aclaraciones.

Las consultas podrán ser dirigidas a: Gerencia del Programa TIC-EDU, calle Bernarda Morín 495, Comuna de Providencia, Santiago; Fax 2-6551394 o bien a la siguiente dirección electrónica: dchelen@conicyt.cl y/o vmanriqu@conicyt.cl . Una reunión aclaratoria para los que hayan adquirido las bases, se realizará en esa misma dirección, dentro de los primeros quince (15) días hábiles contados desde la publicación del Concurso en el diario.  Si fuere día sábado, domingo o festivo se realizará el siguiente día hábil. Cualquiera aclaración fuera de esa reunión, deberá ser solicitada por fax o email y la respuesta será distribuida a todos los postulantes.  






